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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100867 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Salud Total EPS-S S.A. vs. Mayerly Paola Prada 

Gutiérrez y Medicall Talento Humano S.A.S. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar 

dentro del presente asunto al abogado Sergio Andrés Rico 

Gil, con tarjeta profesional n° 244.795 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte recurrente, en los términos y 

para los efectos del certificado de existencia y representación 
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legal obrante en los folios del 47 al 80 del cuaderno digital de 

segunda instancia. 

 

Así mismo, por Secretaría, corríjase el acta de reparto y 

el Portal Ecosistema Digital de Acciones Virtuales - ESAV, en 

el sentido de que el nombre de la parte recurrente es: Salud 

Total EPS-S S.A. y no como se registró. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

No firma ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA   
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